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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  
e n

E S P A Ñ A

por V E I N T E  años

a nombre de F.L. SMIDTH & CO.A^., entidad danesa es­
tablecida en 77 Vigerslev Alie, Copanhague-Valby, Di -

namaroa, por :
"PROCEDIMIBNro PARA LA UNION DE TUBOS POR EL EMPLEO DE 
MANGUITOS SUELTOS".

La presente invención se refiere a un procedimien­
to para la unión de tubos por al empleo de manguitos —  
sueltos equipados con apoyos con anillos de junta colo­
cados en él extremo exterior de los tubos.

5. para las uniones de tubos conocidas de este géne­
ro, se ha considerado hasta ahora oorno part icularmente- 
apropiado colocar en el plano central transversal del- 
manguito o cerca de éste, un anillo suplementario de na­
turaleza análoga a la de los anillos de junta que per —  

10 mite a los colooadores de tubos, sin tomar precauciones 
particulares, enchufar en una distancia conveniente el ** 
manguito sobre el extremo libre del último tubo colocado, 
es decir, hasta que dicho extremo se apoya contra uno —  
de los lados del anillo en cuestión, después de lo cual 

1$ el extremo del tubo siguiente podrá ser encajado —
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cejado en el mangaito hasta qae el extremo de este tubo se apo
ye contra el otro lado de dicho anillo. La importancia de este
anillo reside sobre todo en el hecho de qae ha impedido a los*
colocadores de tabos dañar los dos extremos de tabo por el tro 

5 piezo de estos. Sin embargo, la holgara creada por la presen*
cia del anillo entre los extremos de tabo de ana anión es lgaal, 
mente may importante para evitar an daño fataro de estos extre­
mos a oonsecaencla de choqaes de tabos y da apisonamiento de la 
tierra qae rodea el conducto.

10 La presante invención tiene por objeto redaoir los gas­
tos de ana anión de tabos evitando al mismo tiempo el daño men­
cionado de los extremos de tabo. Según la invención, esto se - 
consigne par la intercalación en el mangaito, en el plano cen - 
tral de éste o oerca de este plano, de an órgano de atiranta ** 

15 miento qae debe impedir el tropiezo entre los extremes de tabo, 
y qae se dispone de manera qae paede ser retirado por el extre­
mo libre del tabo despaés del establecimiento de la anión.

Ocarrirá qae en ese momento el organo de atltantamien- 
to será saperflao en la anión paesto qae habré realizado enton- 

20 ces sa misión : impedir el tropiezo entre los extremos de tabo - 
durante el montaje y crear ana holgara permanente entre los ex - 
trenos de tabo de la anión, evitando así en el futuro el tropie­
zo entre los extremos de tabo.

Cuando, despaés del establecimiento de la anión de ta- 
25 bos am cuestión, es retirado el organo de atlrantamiento a tra - 

ves del tabo montado en último lagar, para servir de nuevo para­
la próxima unión de tubos, dicho tubo será liberado al mismo 
tiempo en todo oaso de una parte de las impurezas, tales como -- 
arena o grava, que podrían tener, en otro caso, una inflaencia - 

30 muy perjudicial sobre las diversas válvulas del conducto en mon-



taje. 3 U 8
Realizado el procedimienb o según la invenoión, lo carac­

terístico consiste en la fijación al órgano de atirantamien - 
to, antea o después de la introducción de éste, de un órgano 

5 de tracción, por ejemplo nna cnerda o ana cadena o ana vari­
lla, por medio de la caal es retirado el órgano de atiranta**** 
miento para servir a la realización del procedimiento mencio­
nado en lo qae precede, órgano que según la invención paede - 
ser ejecutado en una materia flexible, por ejemplo de caucho,

10 y puede tener la forma de una placa de preferencia circular,- 
o que puede ser anular,de preferencia en forma de un anillo - 
circular.

La ejecución en forma de placa del órgano de atiranta - 
miento flexible tiene por efecto que el órgano de tracción pee.

15 de ser fijado al órgano de atirantamiento en el centro de gra­
vedad de éste y qae durante la retirada, el órgano de atiran - 
tamiento tomara la forma de un paraguas invertido, lo que ase­
gura qae dicha retirada de impurezas sera particularmente efi­
caz.

20 La ejecución anular del órgano de atirantamiento tendré
también por resultado una limpieza excelente del tubo en cues­
tión, pero al mismo tiempo esta forma del órgano impone enton­
ces la fijación del órgano de tracción en varios puntos del ór­
gano de atirantamiento, con el fin de evitar una tracción de —

2$ través.
Además, según la invención, el diámetro del órgano de —  

atirantamiento puede ser un poco superior al del tubo, de mane­
ra que el órgano de atirantamiento penetre en una ranura del —  
manguito. Tal ranura seré útil para asegurar una mejor fijación 

30 del órgano de atirantamiento durante el establecimiento de la — -
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253086  3'°'unión de los tubos.
El dibujo representa y explica respectivamente, un pro*- 

cedimianto y un órgano de atirantamiento que sirve para la - 

realización de la invención*
La figura 1 representa un corte longitudinal de una —  

unión de tubos que comprende un manguito con cuatro anillos - 
de junta y

La figura 2, un corte longitudinal de otra unión de tu­
bos que comprende un manguito con dos anillos de junta sola ** 
mente y cuyo manguito permite el desplazamiento regular de —

los tubos de unión.
En la ilustración de la unión de tubos de la figura 1 y 

2 se designan los dos tubos a acoplar* Tienen extremos lisos - 
eventualmente reducidos en el torno alrededor de los cuales —  
aprietan anillos de caucho 3 que, antes del establecimiento de 
la unión, son colocados en ranuras interiores 4 de un manguito

5*
En el interior del manguito 5 y sobre el plano central*-- 

transversal de este, hay, según la forma preferible para la —  
ejecución, una ranura 6 con bordes redondeados o vivos, en la- 
cual puede estar colocado un órgano de atirantamiento flexible 
7* El órgano de atirantamiento 7 se muestra hecho de una placa 
circular maciza de caucho provista en el centro de un perno 
oon ojo 8 sobre el cual esta fijado un órgano de tracción re 
presentado en el plano en forma de ana cuerda 9* La cuerda 9 - 
hubiera podido sustituirse por una cadena o una varilla meta - 
llca, uno de cayos extremos estaría provisto de un fileteado - 
correspondiente a un agujero terrajado colocado centralmente - 
en el órgano de atirantamiento*

El procedimiento expuesto en la figura 1 es el siguiente:
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Enchui&r en primer lugar el manguito de acoplamiento 5 
con loa anillos de junta 3 incorporados y el órgano de atlran- 
tamiento 7 colocado previamente, sobre el extremo del tubo 2 —  
hasta que este tropieza con el órgano de atirantamiento 7: re­
tirarlo luego en una pequeña distancia, como se muestra en la 
figura 1, de manera que el tubo 2 no se apoye ya estrechamente 
sobre el órgano de atirantamiento 7* Introducir entonces el —  
otro tubo 1 en el manguito 5 hasta que tropiece con el órgano 
de atirantamiento 7, para retirarlo luego en una pequeña dis - 

tancia con el fin de separarlo del contacto con el órgano de - 
atirantamiento.

Antes de la introducción del tubo 1 en el manguito 5,1a 

cuerda 9 fijada al órgano de atirantamiento 7 ha sido introdu­
cida en el tubo 1 de manera que vuelva a salir por el otro ex­
tremo libre de este, una vez establecida la anión de los tubos, 

el órgano de atirantamiento 7 es retirado con ayuda de la cuer­
da 9 por el tubo 1. Esto es factible a causa de la flexibilidad 
del órgano de atirantamiento 7 y, al mismo tiempo se obtiene,—  
como ya se ha dicho, una limpieza eficaz del tubo 1.

Siguiendo el procedimiento indicado, se evita dañar los 
extremos de los tubos 1 y 2 a consecuencia del encuentro de es­
tos extremos durante el establecimiento de la anión de los tu - 
bos, lo mismo que más adelante los ejes de los tubos 1 y 2 p o ­
drán ser sometidos a pequeños movimientos angulares sin que los 
extremos de tubo vengan a acuñarse. Por ejemplo, tales pequeños 
movimientos angulares pueden producirse en el caso en que el lí­
quido contenido en al conducto expusiera a este a sacudidas o —  
choques al abrir y al cerrar las válvulas, o en el caso en que - 
se apisonara la tierra en la cual está colocada la tubería#

En la forma de realización representada en la figura 2,

- 5 -



los números de referencia 1 a 9 se refieren a los mismos ele­
mentos que los mencionados para la figura 1. La sola diferencia 
entre las figuras 2 y 1 reside en el haoho de que, según la prj 
mera, no hay más que dos anillos de junta de caucho 3, uno para 

5 cada uno de los dos tubos 1 y 2, y que el interior del nangui- 
to 5 tiene biselados 10 y 11 que permiten un movimiento angu - 
lar bastante considerable de los ejes de los tubos 1 y 2, uno <* 
con relación al otro, lo que es de importancia sobre todo si el 
conducto se ha de colocar según una línea ourva. Igualmente ,- 

10 según lo que ya se ha dicho, la tubería puede soportar, llegado 
el oaso, choques y apisonamientos más importantes sin ser dada** 
da.

No hay que decir que dentro del marco de la invención, es 
posible aportar varias modificaciones sin comprometer la idea- 

15 que está en la base de la invención. Por ejemplo, el órgano de 
atirantamle nto 7 puede ser anular, lo mismo que la ranura 6 del 
cuerpo de acoplamiento 5 no es absolutamente indispensable,aun­
que sea práctica porque impide al desarreglo del órgano de ati- 
rantamiento 7 de su posición cuando el manguito 5 es enchufaso 

20 sobre el primer tubo de la unión. La ejecución anular del órga­
no de atirantamiento tendrá por efecto <pe la cuerda 9 se divi­
da por ejemplo en tres ramas, cada una de las cuales tendrá que 
ser fijada con ayuda de los tres pernos de ojo 8 o análogos des 
plazados 120$. unos respecto de otros.

25 Esta solioitud que corresponde a la presentada en Dina -
marca, el 31 de Julio de 1959 bajo el número 2747/59 ,se acoge 
a los beneficios del articulo 51 del vigente Estatuto sobre Pro­
piedad industrial .

— 6 —
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Los puntos de invención propia y nueva que se presen­

tan para que sean objeto de esta Patente de Invención en Es­
paña* por VEINTE años* son los siguientes:

la. - Procedimiento para la unión de tubos por el empleo 
de manguitos sueltos equipados con apoyos para anillos de jun­
ta montados en el exterior de los extremos de tubo* caracteri­
zado porque un órgano de atirantamiento será insertado en el 
manguito sobre el plano central de óste o cerca de este pla­
no* cuyo órgano tiene por objeto impedir el tropiezo entre los 
extremos de tubo y que se dispone para poder ser.retirado por 
el extremo libre del tubo después del estable cimiento de la 

unión.
2E. - Procedimiento según la reivindicación 1, caracte­

rizado porque un órgano de tracción es fijado al órgano de 
atirantamiento antes o después de la incorporación de éste* 
por ejemplo una cuerda* una cadena o una varilla* por medio 
del cual el órgano de atirantamiento es retirado por el tubo 
montado en último lugar.

33. - Dispositivo de atirantamiento a utilizar para el 
procedimiento según las reivindicaciones 1 ó 2, caracterizado 
porque está hecho de una materia flexible* por ejemplo caucho

43. - Dispositivo de atirantamiento según la reivindi­
cación 3* caracterizado porque tiene forma de placa, de pre­
ferencia circular.

53. - Dispositivo de atirantamiento según la reivindi­
cación 3* caracterizado porque es anular, de preferencia en 
forma de anillo circular.

63. - Dispositivo de atirantamiento según las reivindi­
caciones 3, 4* o 5* caracterizado porque el diámetro de éste

7 -



ea un poco superior al del tubo, de modo que penetra en una 
ranura del manguito.

7S.- Procedimiento para la unión de tubos por el empleo 
de manguitos sueltos.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede, 
representado en el dibujo que se acompaña y para los fines 
que se han especificado.

Esta Memoria consta de ocho hojas escritas a máquina 
por una sola cara.

Madrid, 3 0 D!C. 1959

P. A.
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